
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Médico cirujano con especialidad en ginecología y obstetricia  
 

 

Gina Paola Benjumea M. 



 

Médico cirujano especialista en ginecología y obstetricia  
 

Dra. Gina Paola Benjumea M.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

        

 

 
      

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Belalcázar Páez Cauca,  4 de julio de 2025. 

 

 

 

 

Doctora 

LILIANA FAJARDO ANDRADE 

Gerente Empresa Social del Estado Tierradentro E.S.E 

Belalcázar Páez Cauca  

 

 

 

Asunto: Propuesta para la prestación de servicios especializados en 

ginecología y obstetricia. 

 

 

Cordial Saludo 

 

De manera atenta me permito presentar la propuesta para la prestación 

de servicios especializados en ginecología y obstetricia, en el documento 

adjunto se describen las condiciones específicas de la propuesta.  

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 



 

Médico cirujano especialista en ginecología y obstetricia  
 

Dra. Gina Paola Benjumea M.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

        

 

 
      

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN  

 

El servicio de Ginecología y Obstetricia está enfocado en cuidar la salud 

sexual y reproductiva de la mujer que lo soliciten desde la pubertad hasta 

la postmenopausia, enfocado a resolver problemas de salud 

reproductiva, perinatal y del climaterio que corresponden a 2° nivel de 

atención, empleando los métodos diagnósticos necesarios.  

 

La ecografía es la principal herramienta diagnostica en detección 

prenatal de anomalías congénitas. Nos permite el examen de la 

anatomía fetal externa e interna y la detección de anomalías mayores y 

de marcadores ecográficos subjetivos de algunas anomalías y de 

alteraciones cromosómicas. La prestación del servicio se realizara con 

calidad, seguridad, sentido ético, humanístico y respeto a las diferencias 

culturales, costumbres y creencias. 

 

OBJETIVO  
 

Prestar servicios profesionales especializados de Ginecología para la 

toma y lectura de ecografías de las usuarias gestantes atendidas por la 

Empresa Social del Estado Tierradentro E.S.E.  

 

ALCANCE  
 
Realizar la totalidad de las ecografías obstétricas programadas por la 

Empresa Social del Estado Tierradentro en cada uno de sus puntos de 

atención de conformidad a los lineamientos de la misma.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Y ALCANCE 

 

 

 

 
 



 

Médico cirujano especialista en ginecología y obstetricia  
 

Dra. Gina Paola Benjumea M.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

 

        

 

 
      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRODUCTOS  
 
De acuerdo a la infraestructura y equipos con los que cuenta la entidad 

se prestaran los servicios de ecografías obstétricas.  

 

Por cada ecografía realizada al paciente y a la E.S.E Tierradentro se le 

entregara un informe ecográfico.  

 

VALOR Y FORMA DE PAGO  

 

• El valor de cada ecografía será de cincuenta mil pesos $50.000.  

• El pago se realizara de manera mensual de acuerdo al servicio 

prestado.  

 

DISPONIBILIDAD  

 

La disponibilidad del profesional para la prestación del servicio se 

acordara con la ESE Tierradentro.  

 

EQUIPOS Y ESPACIOS REQUERIDOS  

 

Para dar cumplimiento a las actividades que se pacten se requiere la 

disposición física de las instalaciones de la E.S.E Tierradentro, dotada de 

los elementos necesarios según los procedimientos. 
 



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO COMPLETO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN GENERO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F MX COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Benjumea Monterrosa Gina Paola

1129577022

gbenjumea87@hotmail.com

 CARRERA 6 SUR - 72 80 Apartamento 722 Torre 6

COLOMBIA TOLIMA

IBAGUÉ

COLOMBIA

3135469072

COLOMBIA

ATLÁNTICO

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO BARRANQUILLA

DATOS PERSONALES1

02

NB

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

12 20031° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

6POSTGRADO
ESPECIALIZACION EN GINECOLOGIA Y
OBSTETRICIA

1129577022202003X

12PREGRADO MEDICINA Y CIRUJIA 860030201012X

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO3

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO; EN LA MODALIDAD, ESCRIBA:

INF (EDUCACIÓN INFORMAL) TR_DES (EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO)

1

DIA MES AÑO05 1987
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FORMATO COMPLETO

INSTITUCIÓN
NOMBRE DE LOS

ESTUDIOS O TÍTULOS
OBTENIDOS

TERMINACIÓN

MES AÑO

GRADUADO

SI NO
No. TOTAL HORASMODALIDAD

X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

IDIOMAS4

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA IBAGUE COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

3224132427 2024

GINECOLOGA  Y OBSTETRA "URGENCIAS"

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 02 Mes 09 Año Día Mes Año

CALLE 58 5 25

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CAUCA PÁEZ

3128191207 2024

GINECOLOGA  Y OBSTETRA "CONSULTA EXTERNA"

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 01 Mes 01 Año Día Mes Año

CARRERA 2 1 11

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
HOSPITAL REGIONAL  LA CANDELARIA  -PURIFICACION COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA PURIFICACIÓN

82280060 2025

GINECOLOGA  Y OBSTETRA "URGENCIAS"

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 01 Mes 01 Año Día Mes Año

CARRERA 7 7 55

2
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FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CLINICA NUESTRA - IBAGUE COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

6082640010 2024

GINECOLOGA  Y OBSTETRA "CONSULTA EXTERNA"

EMPLEO O CONTRATO VIGENTE

Día 08 Mes 07 Año Día Mes Año

CARRERA 10 SUR 66A 70

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
RIMAB S.A.S COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

6013164890 2023 2024

GINECOLOGA  Y OBSTETRA "CONSULTA EXTERNA"

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 01 Año Día Mes Año1231

CALLE 185 43 3 Bogota DC

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS SA GRUPO
KERALTY

COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

6013759000 2023 2024

GINECOLOGA  Y OBSTETRA "CONSULTA EXTERNA"

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 17 Mes 05 Año Día Mes Año0830

CARRERA 1 SUR 229 44

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
(MEDICALL TH) COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

4200784 2023 2024

GINECOLOGA Y OBSTETRA "CONSULTA EXTERNA"

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 18 Mes 12 Año Día Mes Año0630

CALLE 4G 66A 8

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S - KERALTY COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CUNDINAMARCA GIRARDOT

6013759000 2022 2023

GINECOLOGA  Y OBSTETRA AREA GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 24 Mes 10 Año Día Mes Año0228

 CARRERA 7A - 33 77 Centro Comercial Unicentro

3
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FORMATO COMPLETO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANTONIO DE PADUA DE LA
PLATA

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

HUILA LA PLATA

0328370339 2020 2022

GINECOLOGA  Y OBSTETRA AREA GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 01 Año Día Mes Año0630

 CALLE 11 ESTE - 2A 5

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
HOSPITAL REGIONAL ALFONSO JARAMILLO SALAZAR E.S.E. COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA LÍBANO

3173653020 2020 2021

GINECOLOGA  Y OBSTETRA AREA GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 08 Año Día Mes Año0630

 CALLE 4 - 2 111 Av. Los Fundadores

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
CLINICA NUESTRA - IBAGUE COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

TOLIMA IBAGUÉ

6082640010 2020 2020

GINECOLOGA  Y OBSTETRA AREA GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 06 Año Día Mes Año1016

 CARRERA 10 SUR - Calle 66 A - 70 Glorieta Varsovia

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

CAUCA PÁEZ

2013 2017

´MEDICO GENERAL EN EL HOSPITAL "CONSULTA EXTERNA"

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 03 Mes 01 Año Día Mes Año0120

Sin dirección

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL MARIA ANGELINES
DEL MUNICIPIO DE PUERTO LEGUIZAMO

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

PUTUMAYO PUERTO LEGUÍZAMO

2010 2011

´MEDICO GENERAL EN EL HOSPITAL "CONSULTA EXTERNA"

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 12 Año Día Mes Año1220

Sin dirección

4
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FORMATO COMPLETO

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE6

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

EXPERIENCIA DOCENTE

11 2

2 11

0 0

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA7

TIEMPO DE EXPERIENCIA

0 0

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA8

5
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FORMATO COMPLETO

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS9

6
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UNIVERSIDAD LIBRE
Seccional Barranquilla

Km. 7 Vía antigua Puerto Colombia
Conmutador: 3598866
Fax: 3598987

.Acta de Grado No.

Folió No.

5.962
19

Miembros de la
Asociación Colombiana

de Universidades

I

r
¡~~ .._-::...

En el aula máxima. de la. Universidad Libre 'Seccional Barranquilla, siendo las
, 2:00p.m. del día 16 de DiCiembre de, 2010, se reunieron los doctores JOSE
ANTONIO CAUSA RectorSeccional, DIANA DAZA DE RAMOS Decano de la
Facultad de Ciencias de la Salud y CECILIA ARCINIEGAS ANGARITA Secretario
Académico de la misma Facultad, con el fin de llevar a cabo el acto de grado,
mediante delegación hecha por el Rector Nacional contenida en la Resolución
NO.008 25 de octubre de 1996,de acuerdo con el literal 10 del artículo 34 del
Estatuto de la. Corporación Universidad Libre, dél egresado BENJUMEA
MONTERROSA GINA Pl\OLA, identificada con I~ cédula de ciudadanía No,
1.129.577.022 expedida en Barranquilla, quien cumplió satisfactoriamente todos los
requisitos exigidos parla .Ley yReglamentosdelPrograrlla, en virtudqe!o exp~uesto..•...__._.,...,--._-

~ __ ~~ ~~--.~.' "&".--;""_~" •. _...._.~M....:.".....~---~,__ ---;:--:.~_L~-~.::~"".-~..,;..,,~~-, .. '''''''''''O--~--~ .•••,-.r::. __ .~~.""'.~ . .-.- .•• _~

RESUELVE:
..

Otorgarle el título de MEDICO Y CIRUJANO al egresado BENJUMEA
MONTERROSA GINA PAOLA, previo juramento que se le toma por el Rector
Seccional, acto seguido se procede a hacer' entrego al graduado Sr. (a)
BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA del Diploma y copia de la presente Acta

. de grado.

En testimonio de lo anterior se firma la presente Ácta' dé Grado en la ciudad de
Barranquilla, a los 16 días del mes de Diciembre de 201O.

Para constancia se expide y firma la presenteActa.
//" Jf'/" /'".' ,

, . I'¡ ~\ 7.

L'" , r'"I /',.LL ...'
~Jv'{"""'''''F t~::._ ... _-+,.... (,~

~~" El Rector
Y¡iMIJewuk,J--. )

~. .... '\
. . .' é:Oecano

\..
>

'.
:j~

/)\. ' ~.'_. _~M_.".'~ "~. ' ./?J' (. '., \:; \",
." L~;2.-~;;~.:~ .'

El Secretario Académico



UNIVERSIDAD LIBRE
Seccional Barranquilla

Km. 7 Vía antigua Puerto Colombia
Conmutador: 3598866
Fax: 3598987

Acta de Grado No.

Folió No.

5.962
19

Miembros de la
Asociación Colombiana

de Universidades

En el aula máxima. de la. Universidad Libre 'Seccional Barranquilla, siendo las
2:00p.m. del día 16 de DiCiembre de, 2010, se reunieron los doctores JOSE
ANTONIO CAUSA RectorSeccional, DIANA DAZA DE RAMOS Decano de la
Facultad de Ciencias de la Salud y CECILIA ARCINIEGAS ANGARITA Secretario
Académico de la misma Facultad, con el fin de llevar a cabo el acto de grado,
mediante delegación hecha por el Rector Nacional contenida en la Resolución
NO.008 25 de octubre de 1996,de acuerdo con el literal 10 del artículo 34 del
Estatuto de la. Corporación Universidad Libre, dél egresado BENJUMEA
MONTERROSA GINA Pl\OLA, identificada con I~ cédula de ciudadanía No,
1.129.577.022 expedida en Barranquilla, quien cumplió satisfactoriamente todos los
requisitos exigidos parla .Ley yReglamentosdelPrograrlla, en

RESUELVE:

Otorgarle el título de MEDICO Y CIRUJANO al egresado BENJUMEA
MONTERROSA GINA PAOLA, previo juramento que se le toma por el Rector
Seccional, acto seguido se procede a hacer' entrego al graduado Sr. (a)
BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA del Diploma y copia de la presente Acta
de grado.

En testimonio de lo anterior se firma la presente Ácta' dé Grado en la ciudad de
Barranquilla, a los 16 días del mes de Diciembre de 201O.

Para constancia se expide y firma la presenteActa.
//" Jf'/" /'".' ,

, . I'¡ ~\ 7.

L'" , r'"I /',.LL ...'
~Jv'{"""'''''F t~::._ ... _-+,.... (,~

~~" El Rector
Y¡iMIJewuk,J--. )

~. .... '\
. . .' é:Oecano

/)\. ' ~.'_. _~M_.".'~ "~. ' ./?J' (. '., \:; \",
." L~;2.-~;;~.:~ .'
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GINA PAOLA BENJUMEA MONTEROSA

PARTICIPANTE 

CCAIA 133



El servicio público Función
es de todos Pública

Verificado el aplicativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión

Hace constar que:

GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSAS

Participó y completó con éxito el Módulo de Fundamentos Generales del
Curso virtual del Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG

Módulos
Curso Virtual

17 novite:-nóre 2C)2.ü

Ma la del Pila arcía G nzález
Directora de Gestión y Desempeño Institucional

3 modelo integrado

con Corara nin



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certifica que 

 

GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA 
I.D. 1129577022 

Cursó y aprobó el Diplomado 

 

con una duración de 200 horas certificadas, del 12 de junio al 13 de octubre de 2020, 
otorgado en la ciudad de Bogotá – Colombia. 

Avalado por: 
 
 

 
 

 

Natalia Restrepo Centeno 
Decana Facultad de Medicina 

David Vergara Durán 
Director Unidad de Vinculación con el Sector Externo 

 

 
 
 

20BO57DP05236

Endocrinología Ginecológica y Reproductiva 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

CC. 1129577022 
  

Cursó y aprobó las competencias adquiridas en el desarrollo del Diplomado 
 

    Imágenes por Ultrasonido en Obstetricia 
 

con una duración de cuatrocientas (400) horas certificadas, otorgado en Bogotá/Colombia, el día 20 de diciembre de 2021 
 
 

 

  
 

 

 
 
 
 

       

 

 
                                 21BO57DP06767 

 

GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA 

Mauricio Herrera Méndez  

Director Académico del Diplomado 

Natalia Restrepo Centeno  

Decana Facultad de Medicina 

 
Institution de educación superior, sin ánimo de lucro, de carácter privado, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. y  

con personería jurídica reconocida mediante Resolución No. 3015 del 23 de diciembre de 2002 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional 

 

Certifica que 
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LA PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE TALENTO HUMANO 
DEL HOSPITAL REGIONAL ALFONSO JARAMILLO SALAZAR 

Empresa Social del Estado 
NIT: 890.701.718-7 

 
CERTIFICA: 

 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la Entidad, se encontró 
que la doctora  GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA,  identificada con la cédula de 
ciudadanía  No. 1.129.577.022 expedida en Barranquilla, ha suscrito con el Hospital 
Regional Alfonso Jaramillo Salazar E.S.E. los siguientes contratos de prestación de 
servicios: 
 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.  544 de 2020 
FECHA DE INICIO: 01/08/2020 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31/08/2020 
VALOR: DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
PESOS M/CTE ($17.633.600.00) 
 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.  689 de 2020 
FECHA DE INICIO: 01/09/2020 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31/10/2020 
VALOR: CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000) 
 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.  885 de 2020 
FECHA DE INICIO: 01/11/2020 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31/12/2020 
VALOR: VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($27.600.000.00) 
 

 CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 0137 de 2021 
FECHA DE INICIO: 01/01/2021 
FECHA DE TERMINACIÓN: 30/06/2021 
VALOR: CIENTO VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 
M/CTE ($124.218.000.00) 
 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales en medicina con especialidad en 
ginecología, para la ejecución de funciones en el ámbito del Hospital Regional Alfonso 
Jaramillo Salazar E.S.E. 
 
OBLIGACIONES: 1) Realizar actividades consulta ambulatoria especializada acorde a la 

agenda programada por el CONTRATANTE. 2) Efectuar procedimientos de interconsulta 

para la especialidad de Ginecología y Obstetricia de forma permanente, en los servicios de 

urgencias, hospitalización y UCI según las necesidades del CONTRATANTE. 3) Proceder 

con la evolución diaria de pacientes hospitalizados en urgencias, hospitalización y UCI, 

acorde a los modelos de atención implementados por el CONTRATANTE.  4) Efectuar 
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actividades de cirugía programada según agenda del departamento quirúrgico de la 

institución y de urgencia acorde a las necesidades y protocolos derivados de la atención 

inicial de urgencias de los usuarios del CONTRATANTE. 5) Garantizar la disponibilidad las 

veinticuatro (24) horas para todas las actividades contratadas. 6) Brindar docencia y 

asesoría personal en etapa de formación académico – práctica. 7) Responsabilizarse por la 

ejecución de todas las actividades inherentes a su especialidad; aún aquellas donde exista 

una situación docente asistencial. 8) Cumplir a cabalidad el objeto contractual aquí pactado. 

9) Responder por el diligenciamiento en forma integral, correcta y coherente de la historia 

clínica electrónica de cada paciente atendido, así como todos los documentos clínicos y 

administrativos que se requieran. 10) Asistir a todas las reuniones y eventos programados y 

aquellos que resulten relacionados con las actividades objeto del contrato, sistema de 

gestión de calidad, MECI, PAMEC y otros; dando en todo momento prioridad a las 

actividades clínico asistenciales programadas o de urgencia. 11) Responsabilizarse por el 

adecuado manejo de los equipos e insumos puestos a su disposición, teniendo en cuenta 

criterios de racionalidad, cuidado y eficiencia. 12)  Responsabilizarse por brindar una 

información completa, previa y ética a los pacientes que vayan a ser sometidos a algún tipo 

de intervención que requiera de su concurso; señalando los riesgos y beneficios, 

diligenciando el consentimiento previo, que hará parte integral de la historia clínica. 13) 

Presentar al final de la ejecución de la actividad contractual, en la coordinación Médica, un 

informe debidamente soportado de las actividades realizadas, para efectos del certificado 

de cumplimiento que avalará el pago de los honorarios correspondientes. 14) El 

CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes a la seguridad social (Salud, 

pensión y riesgos laborales); de acuerdo al monto del contrato y conforme lo establece la 

Ley, requisito indispensable para proceder al pago de los honorarios profesionales. 15) 

Suscribir las garantías en los términos solicitados por el CONTRATANTE. 16) Presentar 

como requisito para la acusación de la cuenta el formato de informe de actividades de 

manera mensual con los demás requisitos necesarios para el pago de la obligación. 

Parágrafo.- Confidencialidad: El contratista en el desarrollo del objeto del contrato debe 

mantener la confidencialidad de la información que se maneje en la ejecución del mismo. 

 

El presente certificado se expide a solicitud del interesado, a los veintitrés (23) días del 
mes de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 
 
 

____________________________ 
LUZ ELIDA ANGEL ORJUELA 

  C.C. 65.712.766 
Gestión del Talento Humano 

 
 

 Elaboró: Bladimir Giraldo Aguilar  





  
 

 
 
 
 

EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE 
 

RIMAB S.A.S 
NIT. 900.559.859-4 

 
 

CERTIFICA QUE 
 

 
BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
N° 1.129.577.022, labora para nuestra compañía desde el día Veintiséis (26) de enero 
de 2023 desempeñando el cargo de MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA, su 
vinculación es a través de un contrato por prestación de servicios. 
 
En constancia de lo anterior, se expide este documento en la ciudad de Bogotá D.C., el 
02 de mayo de 2024. 
 
La información de la presente certificación puede ser confirmada en nuestra línea de 
atención telefónica 601 316 48 90 – 601 636 26 77 - 310 499 52 35 - 317 499 67 81. 
 

 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
_________________________ 
MARGARITA JIMENA GONZALEZ VENEGAS 
Gerente de Recursos Humanos 
RIMAB S.A.S 
T. (571) 3164890 
E. talento.humano@rimab.com.co 
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ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S

NIT: 800251440-6

A QUIEN PUEDA INTERESAR

LA VICEPRESIDENTE DESARROLLO HUMANO

HACE CONSTAR

Atentamente,

MARIA DEL CARMEN JIMENEZ RODRIGUEZ 

VICEPRESIDENTE DESARROLLO HUMANO KERALTY

Esta certificación es válida solo por 30 días a partir de su expedición, la verificación de estos datos puede ser realizada comunicándote 

con el Centro Integrado de Servicio. Línea de atención 646 6060 Extensión 5700900.

Página 1 de 1

Que  BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadania No.

1129577022, laboró para ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S  con NIT: 800251440-

6, desde el 24/10/2022, hasta el 28/02/2023, desempeñando el cargo de MEDICO ESPECIALISTA

GINECOBSTETRA.

La presente se expide a solicitud del interesado(a), en Bogotá, D.C.,4 de marzo del 2023.

















Tribunal Nacional de Ética Médica
Ley 23 / 81 - Artículo 63

C112957702200254605
Codigo de verificacion

Calle 147 No. 19-50 Oficina 32 Centro Comercial Futuro Tels. (601)7212847 Bogotá D. C.
E - Mail antecedentes@tribunalnacionaldeeticamedica.org, www.tribunalnacionaldeeticamedica.org

antecedentestribunal@outlook.com

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

CERTIFICA

Que consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones del Tribunal Nacional de

Ética Médica el(a) doctor(a) GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA, identificado(a)

con C.C. No. 1129577022 y T.P. o R.M. No. 30/2012 del(a) Secretaría de Salud Distrital de

Barranquilla, no registra sanciones vigentes.

Nota: Esta certificación de antecedentes contiene las anotaciones de providencias ejecutoriadas

dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a

sanciones que se encuentren vigentes en dicho momento. Link de Verificación de certificado de

antecedentes www.tribunalnacionaldeeticamedica.org/certificados/validar/

“EL PRESENTE CERTIFICADO NO ACREDITA LA CONDICION DE MÉDICO”

Dada en Bogotá, D. C., el viernes 04 julio 2025 a solicitud del(a) interesado(a).



AUTORIZACIÓN CONSULTA REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS 
SEXUALES CONTRA MENORES DE EDAD, DISPUESTO POR EL MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL. 
 
 
 

 
 
Yo, Gina Paola Benjumea Monterrosa, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de mi firma, en mi calidad de Titular de datos personales, con la suscripción del presente 
documento y en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, AUTORIZO de 
manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca, a la ESE Tierrandentro, a 
consultar  mis  datos  personales  en  el  Registro  de  inhabilidades  por  delitos  contra  la 
libertad, integridad y formación sexuales contra niños, niñas y adolescentes, dispuesto 
por el Ministerio de Defensa - Policía Nacional, de conformidad con lo estipulado en 
la Ley 1918 de 2018, su Decreto Reglamentario 753 de 2019 y cualquier otra normativa 
que sea expedida en aras de garantizar la protección de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes así como a obtener, consultar y almacenar el certificado de inhabilidad que 
resulte de la consulta en el mencionado registro. 
 
De acuerdo, con lo anterior, informo que, en el evento de suscribirse cualquier contrato y/o 
aceptarse cualquier cargo o actividad (independientemente de la modalidad contractual) 
con ESE Tierradentro, AUTORIZO para que, se realice la citada consulta y verificación 
cada 4 meses. 
 
 
Atentamente, 
  
 
 
  
______________________ 
Nombre Gina Paola Benjumea Monterrosa  
Firma  
C.C.:1129577022 
Fecha de expedición: Barranquilla Atlántico   

Candidato y/o Trabajador: Gina Paola Benjumea Monterrosa 
  
Empresa: E.S.E Tierradentro 
  
Posición a la que aplica y/o cargo actual: Médico especialista en ginecología y 

obstetricia  
  
Fecha: 4 de julio de 2025



 
 

 
 Belalcázar Páez Cauca 4 de julio de 2025 
 
 
 
Señores  
E.S.E Tierradentro  
Belalcázar Páez - Cauca  
 
 
Asunto: Certificación de no estar incursa en Inhabilidades e incompatibilidades  
 
 
 
La suscrita declara que:  
 
Conozco las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar con las Entidades 
Estatales de conformidad con las Leyes: 80 de 1993, 1150 de 2008, 1474 de 2011 y 
demás normas sobre la materia.  
 
Así como las sanciones establecidas por transgresión a las mismas en los artículos 26 
numeral 7, y 52 y los efectos legales consagrados en el Art. 44 numeral 1 del Estatuto 
Contractual. Declaro bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la 
firma del presente documento, que no me encuentro incurso en ninguna de ellas, ni mis 
socios, ni tampoco la sociedad que represento. 
 
Cordialmente  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gina Paola Benjumea Monterrosa   
CC 1129577022 



CERTIFICADO DE AFILIACIÓN AL POS DE EPS SANITAS

La EPS SANITAS en desarrollo de su programa especial para la garantía y prestación del Plan Obligatorio de Salud denominado EPS SANITAS,

CERTIFICA

Que Gina  Paola  Benjumea  Monterrosa, identificado(a) con CC  número 1129577022, está registrado(a) en el POS DE EPS SANITAS con la siguiente 
información:

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN CC   1129577022

NOMBRES Y APELLIDOS Gina  Paola  Benjumea  Monterrosa

TIPO DE AFILIADO  Titular

PARENTESCO   Titular

FECHA DE NACIMIENTO 02/05/1987

ESTADO DE LA AFILIACIÓN    0 Tiene Derecho A Cobertura Integral

CAUSA ESTADO DE AFILIACIÓN 10 - Cobertura Integral

FECHA DE INGRESO A EPS SANITAS  01/05/2023

FECHA DE RETIRO LABORAL / EPS SANITAS Activo(a)  

SEMANAS COTIZADAS EN EPS SANITAS  Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN OTRA EPS Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

SEMANAS COTIZADAS EN ÚLTIMO AÑO Sin semanas reportadas en EPS SANITAS

RÉGIMEN Contributivo

FECHA DE AFILIACIÓN AL RÉGIMEN 01/05/2023 

NIVEL SISBEN No aplica

EMPLEADOR(ES)*

CEDULA DE CIUDADANIA 1129577022 GINA PAOLA BENJUMEA 
MONTERROSA  Desde  01/05/2023  - Vigente N.I.T. 901041691 
CENTROS MEDICOS COLSANITAS SAS  Desde  18/05/2023  
Hasta  03/09/2024N.I.T. 900682543 MEDICALL TH SAS  Desde  
27/12/2023  Hasta  30/06/2024

Generado por interfaces

ESTE DOCUMENTO "NO ES VÁLIDO" PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, NI PARA TRASLADOS.

04/07/2025



GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA, identificado(a) con cédula de ciudadanía 1.129.577.022, se
encuentra afiliado(a) al Fondo de Pensiones Obligatorias Porvenir.

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS

En su condición de administradora del

CERTIFICA QUE:

NIT  800.224.808-8

FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS PORVENIR

PORVENIR S.A.

Cordialmente,

Gerencia de Clientes

Tenga en cuenta:

Es importante que sea constante en realizar los aportes obligatorios para su pensión, así  lograría recibir el ingreso que
desea cuando obtenga su beneficio pensional.

La presente certificación se expide el 04 de julio de 2025.



LA GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES
CERTIFICA QUE:

El usuario mencionado a continuación registra la siguiente información en el ramo de Riesgos Laborales. La información
aquí proporcionada es verídica y se registra conforme a los datos suministrados.

Datos del empleador

Nombres y apellidos o 
Razón Social

E.S.E. HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA

Tipo de documento de 
identificación

NI
Número de 
documento de 
identificación

890706833

Datos del trabajador

Tipo documento y 
número de identificación

CC 
1129577022 Nombres y apellidos

GINA PAOLA 
BENJUMEA 
MONTERROSA

Fecha de afiliación 2024-09-24 Estado de afiliación Activo

Fecha de inicio cobertura 2024-09-24 Tipo de vinculación Independiente

Clase de riesgo 3 Fecha de retiro

Esta certificación se expide a los 4 días del mes de julio del 2025.

Cordialmente,

Gerencia de afiliaciones y novedades

Positiva Compañía de Seguros S.A.:

Nit. 860.011.153-6 |  (+57) 01-8000-111-170 -  +57 (601) 330 7000 Línea Gratuita Nacional: Teléfono:
 Ana María Giraldo (Principal) - Pablo Valencia (Suplente) | Defensor del Consumidor Financiero:

defensordelcliente@positiva.gov.co | Carrera 10 #97A - 13, Oficina 502. Bogotá | +57 (601) 610 8164 | Lunes a Viernes 8:00 
a. m. – 6:00 p. m. | El Defensor, resolverá las quejas o reclamos, actuará como Conciliador ante Positiva 
Más información: https://www.positiva.gov.co/web/guest/defensoria-del-consumidor

Puedes interponer una queja ante Positiva, o el Defensor, o la SFC u otro organismo de autorregulación. www.positiva.gov



CONCEPTO MÉDICO OCUPACIONAL N° 34,232

Empresa en misión

CLINICA NUESTRA

BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA
CC 112957702237 AÑOS 2 MESES 

1 DÍAS

GINECOLOGA

FEMENINO

DATOS DE LA EMPRESA DONDE LABORA, LABORARÁ O LABORO EL TRABAJADOR O ASPIRANTE

DATOS DEL TRABAJADOR / ASPIRANTE (Tipo de Documento de Identificación CC. Cedula de Ciudadanía, CE. Cedula de Extranjería, TI. Tarjeta de Identidad, PT. Pasaporte)

Genero Edad Documento de Identificación

Apellidos y Nombres Tipo Número

Cargo

FECHA Y CIUDAD DE REALIZACIÓN DEL EXÁMEN

CONSULTA MEDICA OCUPACIONAL INGRESO (MEDICO)
LA PLATA (HUILA, COLOMBIA)

TIPO DE EXÁMEN MÉDICO OCUPACIONAL

DÍA MES AÑO

Ciudad

03 07 2024

EL EXAMEN MÉDICO NO PRESENTA DEFECTOS NI PATOLOGÍAS

NO APLICAObservaciones:

CONCEPTO DE APTITUD OCUPACIONAL

NO SE EVALUARÓN REQUISITOS DE SALUD (Alturas, Espacios Confinados, Manipular Alimentos)N/A
RECOMENDACIONESTIPORESTRICCIONES LABORALES

NO APLICANO APLICASIN RESTRICCIONES LABORALES

El concepto de Aptitud se definió a partir de los siguientes exámenes practicados:

CONSULTA DE MEDICINA OCUPACIONAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RECOMENDACIONES MÉDICAS RECOMENDACIONES OCUPACIONALES HABITOS Y ESTILO DE VIDA SALUDABLES

USO DE EPP HÁBITOS SALUDABLES

PÁUSAS ACTIVAS E HIGIENE POSTURAL ACTIVIDAD FÍSICA AERÓBICA

SVE OSTEOMUSCULAR DIETA BALANCEADA

CAPACITACIÓN : ERGONOMIA

OTROS : SVE RIESGO BIOLOGICO

OTRAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES

Consentimiento informado del Aspirante o Trabajador: autorizo al doctor (a) abajo mencionado a realizar mi examen médico ocupacional registrado en este 

documento. El doctor(a) abajo mencionado me ha explicado la naturaleza y prop ósito del examen. He comprendido y he tenido la oportunidad de analizar el 

propósito, los beneficios, la interpretación, las limitaciones, y riesgos del examen médico a partir de la asesoría brindada. Entiendo que la realización de este 

examen es voluntaria y que tuve la oportunidad de retirar mi consentimiento en cualquier momento. Fui informado de las medidas para proteger la 

confidencialidad de mis resultados. Las respuestas dadas por mí en este examen son completas y ver ídicas.  Autorizo al doctor(a) para que suministre a las 

personas o entidades contempladas en la legislaci ón vigente, la información registrada en este documento, para el buen cumplimiento del sistema de 

seguridad y salud en el trabajo y para las situaciones contempladas en la misma legislaci ón, igualmente para que remitan la Historia Cl ínica a la EPS  a la 

cual me encuentro actualmente afiliado. Finalmente manifiesto que he le ído y comprendido perfectamente lo anterior y que todos los espacios en blanco han 

sido completados entes de mi firma y que me encuentro en capacidad de expresar mi consentimiento.

Aspirante o Trabajador

CC:

Nombre:

Firma:

BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA

1129577022L.S.O.: 1376/20211384/2006

HERNANDEZ VERGEL GLORIA JIMENA

R. M.:

Nombre:

Firma:

Médico

Código de Seguridad

C631I1O34232

Impreso el 03/07/2024 a las 12:10 p.m. Software para el sector salud - www.biofile.com.coPágina 1 de 1



ReTHUS

Cedula de Ciudadania

Tipo de Identificación * Número de Identificación *  

1129577022

Primer Nombre

gina

Primer Apellido

benjumea

Cambiar

Confirme los números de la Imagen * 

5212

A continuación diligencie la identificación o nombre y apellido de la persona a consultar en el Registro Unico Nacional de Talento Humano en Salud.

 Limpiar

Tipo
Identificación

Nro.
Identificación

Primer
Nombre

Segundo
Nombre

Primer
Apellido

Segundo
Apellido

Estado
Identificación:

Detalles

CC 1129577022 GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA Vigente Ver

Resultado General -2024-08-02→5:19:19 PM

Tipo Programa Origen Obtención
Título

Profesión u Ocupación Fecha inicio ejercer
Acto Administrativo

Acto Administrativo Entidad Reportadora

UNV Local MEDICINA 2012-02-03 30 COLEGIO MEDICO COLOMBIANO

ESP Local ESPECIALIZACION EN GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA 2020-03-20 67937 COLEGIO MEDICO COLOMBIANO

Tipo
Prestación

Tipo Lugar
Prestación

Lugar Prestación Fecha
Inicio

Fecha
Fin

Modalidad Prestación Programa
Prestación

Entidad Reportadora

Presto SSO Local COLOMBIA|PUTUMAYO|PUERTO
LEGUÍZAMO

2010-
12-20

2011-
12-20

Prestación de Servicios Profesionales
de Salud en IPS Habilitada

Medicina COLEGIO MEDICO
COLOMBIANO

De conformidad con los artículos 100 y 101 del Decreto Ley 2106 de 2019, una vez revisadas las bases de datos del Registro Único Nacional de Talento Humano en Salud se constató que el (la) señor(a) GINA
PAOLA BENJUMEA MONTERROSA identificado(a) con CC 1129577022 registra La siguiente información:

2024-08-02→5:19:19 PM

Información Académica

Datos SSO

La

información dispuesta se encuentra en proceso de actualización de conformidad con lo señalado por el Ministerio de Salud y Protección Social. El talento humano en salud puede
continuar ejerciendo su profesión u ocupación del área de la salud, presentando los documentos que acreditaron el cumplimiento de los requisitos que se encontraban vigentes
(Resolución de autorización de ejercicio en todo el territorio nacional, expedida por este Ministerio o por una Secretaría de Salud, y según la profesión, tarjeta profesional, matrícula
profesional, etc.). Registro Único Nacional del Talento Humano en Salud (ReTHUS).

Verificar Registro en ReTHUS

https://web.sispro.gov.co/THS/Cliente/ConsultasPublicas/ConsultaPublicaDeTHxIdentificacion.aspx 2/3

2/8/24, 17:26 ReTHUS



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14905931785

    1 1 2 9 5 7 7 0 2 2 8 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 2 9 5 7 7 0 2 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Atlántico 0 8    Barranquilla 0 0 1

BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CR 6 SUR    72   80 AP 722 TO 6
ginabe87@gmail.com

                3 1 3 5 4 6 9 0 7 2                 

8 6 2 1 2 0 1 0 1 2 1 6                     2 2 2 1      

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9

52 - Facturador electrónico

5 2                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 04-07-2025 06:02:47PM



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1129577022 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 04/07/2025 04:02 PM

Código Verificación: YV3TZ5HK91

Válida hasta: 02/10/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 18:07:02 horas del 04/07/2025, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 1129577022,

Apellidos y Nombres BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa ALCALDIA DE PAEZ, con NIT 800095980-2 y

su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

4/7/25, 18:07 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 04 de

julio de 2025, a las 15:43:39, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1129577022
Código de Verificación 1129577022250704154339

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 Bogotá DC, 04 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1129577022:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 275256509

PIB

15:46:25

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 06:42:15 PM horas del 04/07/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1129577022
Apellidos y Nombres: BENJUMEA MONTERROSA GINA PAOLA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00
am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

4/7/25, 18:42 Policía Nacional de Colombia
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